
Expediente: MIGUELTURRA2024/016033

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO

PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: Bolsa Conductor/a: Calificaciones totales provisionales

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: Resultados provisionales  Fase  de  oposición,  baremación  de  méritos  y 
calificaciones totales provisionales del proceso.

En  relación  con  el  proceso  selectivo  para  la  constitución  de  la  Bolsa  de  Trabajo  de  Conductor/a  del 
Ayuntamiento de Miguelturra – Ampliación, convocado mediante Decreto n.º 2025/2827, de 28 de noviembre 
de 2025, el Tribunal Calificador, reunido en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2026, de conformidad con lo 
establecido en las Bases, ha adoptado los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Publicar los resultados provisionales de la  prueba tipo test de la Fase de oposición del 
proceso selectivo referenciado, que se relacionan en el Anexo I.

SEGUNDO: Publicar la puntuación provisional y el criterio de cálculo de la  Fase de oposición del 
proceso selectivo referenciado, que se relacionan en el Anexo II.

TERCERO: Publicar los resultados provisionales de la baremación de méritos y puntuación obtenida 
en la Fase de Concurso, que se relacionan en el Anexo III.

CUARTO: Publicar las calificaciones totales provisionales, ordenadas de mayor a menor puntuación, de 
los/as aspirantes que han superado el proceso,  que figuran como Anexo IV.

QUINTO: Otorgar un plazo de 3 días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de su publicación, para 
formular  alegaciones o reclamaciones contra las  puntuaciones del  segundo ejercicio de la  fase de 
oposición, contra la puntuación obtenida en la fase de concurso, así como contra las calificaciones 
totales  del  proceso.  Las  alegaciones  o  reclamaciones  se  presentarán  exclusivamente  de  forma 
electrónica. También podrán presentarse en la forma que determina el Artículo 16.4 de la Ley 39/2015 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las citadas alegaciones 
y/o reclamaciones serán resueltas por el Tribunal.

PRESIDENTE SECRETARIA
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Expediente: MIGUELTURRA2024/016033

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO

PUBLICACIÓN OFICIAL

ANEXO I
RESULTADOS PROVISIONALES PRUEBA TIPO TEST

(Orden alfabético)

Apellidos, Nombre
PUNTUACIÓN 

PRUEBA TEÓRICA
Conversión a 10 

puntos

Cruz Cañizares, Sergio 13,33 6,66

Sanjuan Gómez, Claudio 20 10

Santofimia Romero, Irene 14,66 7,33

ANEXO II
PUNTUACIÓN PROVISIONAL FASE DE OPOSICIÓN

(Orden alfabético)

Apellidos, Nombre
 FASE OPOSICIÓN (60%)*

PRUEBA PRÁCTICA
PRUEBA 

TEÓRICA
TOTAL

(sobre 20)
Conversión al 

60%*

Cruz Cañizares, Sergio 10 6,66 16,66 49,98

Sanjuan Gómez, Claudio 10 10 20 60

Santofimia Romero, Irene 9,5 7,33 16,83 50,49

* De conformidad con lo indicado en las bases (Fase de Oposición = 60% de la calificación final), 
procede realizar la conversión proporcional de la puntuación total obtenida en esta fase al porcentaje 
máximo de 60 puntos sobre 100, redondeado a dos decimales.

Criterio de cálculo

• Puntuación máxima posible fase oposición: 20 puntos (10 práctica + 10 teórica).

• Equivalencia sobre 100 puntos finales.
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Expediente: MIGUELTURRA2024/016033

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO

PUBLICACIÓN OFICIAL

ANEXO III
PUNTUACIÓN PROVISIONAL FASE DE CONCURSO

(Baremación de méritos-Orden alfabético)

ASPIRANTE
(Apellidos, Nombre) 

FASE CONCURSO (40%)

Experiencia profesional (50%) Formación-
40%

Máximo 15 
puntos

Otros
10%

Máximo 5 
puntos

TOTAL
Admón.

(máximo 15 puntos)

Otros
(máximo 5 

puntos)

Total 
(máximo 

20 puntos)

Cruz Cañizares, Sergio 0 0 0 4 0 4

Sanjuan Gómez, Claudio 0 0 0 3,10 1,60 4,70

Santofimia Romero, Irene 0 0 0 0 0 0

ANEXO IV
CALIFICACIONES TOTALES  PROVISIONALES 

(Orden de mayor a menor puntuación)

ASPIRANTE
(Apellidos, Nombre) 

 FASE OPOSICIÓN 
(60%)

FASE CONCURSO 
(40%)

CALIFICACIÓN 
FINAL

Sanjuan Gómez, Claudio 60 4,70 64,70

Cruz Cañizares, Sergio 49,98 4 53,98

Santofimia Romero, Irene 50,49 0 50,49
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